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RESOLUCION M? 1G-CA-84- 1 16 6 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS BE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señalsdas nor el Señor 
tmerintoaaderte de ConmontTas, sería Fesnlución Yo, $973 del 
22 de Uiclerbra de 1,776: 

CONSIDERANDO 

QUF el 12 4e junio de 1914 se ha otorgado ante la NHota- 
ria Pécima Torcera del Cantón Suavrauid doctora Corra Plaza 
de Carcía, la escritura vública de constitución sinuttánes 
de CONSOLE CICNES ATOITA (OORUNATOAS TA, 

QUE el abogado Enrique Torbay Lecaro ha solicitado la 
aprobación de la indicadas escritura nública, a cuyo afocto 
ha presentado cuatro conias certificadas de la mismas: 

“UE se ha presentado el certificado de sfiliación a la 
Cámera de Pequeños Industrinles Jel Guayas, sieasdo con sl - 
No.0955 del 22 de junio de 1984: 

UT el Departenento Jurídico wodisate Oficio “o. SC-DJ-* 
CA-84-689 del € de julle de 1934, ha emitido informe favo- 
rable para la continunción lel tráímito, una vez que conside- 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos lJesales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones ave le confiecro la 
Ley; 

RESVFELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constitución simultánea 
de CONSECEINSS ATDITA (OONFAIDA) S.A. com domicilio en Sus- 
yaquil, con un capital social de UN MILLON BE SUCRES, divi- 
dido en at1l acciones de un mil socros cada uma, de conforul- 
dad con los términos constantes de la referida escritura 
Pp ca. 

AYTICULO SECINDO, - P"isroner oyo la “ntaría "écima Ter- 
cera leal Cantón Cuavacuil toro nota al maresn de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente ra2%n de esta anotación, 

ARTICULO TERCFRO.- DMisrener que el Revistrador Mercan- 
t11 del Cantón “usvacuil inscriba, bito el rubro ““egistro 
de Industriales, la indicada escrituras pública junte con la 
presento Resolución y cuapla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro, 
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ANTICOLO CUARTO, - — Disponer que un extracto de la in- 
dicas escritura pública, £* publique por un vez, en uné 
de los disrios de mayor tirculación en Cuayaquil, Un ajen- 
pler de la publicación Jeberú untregarso a esto Despacho. 

CUNPLID0, rueiya el expediente. 

COMUNICUESE, - Sada y firmada en la Superintendoncia de 
Compañias en Gusryacuil, Mao    

Certificos Que esa fecho de hey, 

Queda inscrita la presente Resolución de fajas 14,451 a 

14.453, nímero 1.016 del Registro Mercantil, Libra de In 

dustrisles y anoteds bajo «el número 6.761 del Repertorio 

Gueyaquil, treinta 1 uno de Julio de mil novecientos y 

chente 1 cuatro .- El Rágistrador Murgas 

   

     
  

 


